
de 2002, y dotada con los haberes básicos correspondientes al
Grupo D de la Ley 30/1984 y complementarios asignados al
puesto de trabajo a desempeñar.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publicadas
en el “Boletín Oficial de la Provincia” núm. 61 del día I de abril
de 2002, y figuran expuestas en el Tablón de Edictos de la
Corporación.

Las instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y se presentarán en el Registro
General de éste, durante el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 4 de abril de 2002. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 4 de abril de 2002, sobre
convocatoria de oposición libre para la
provisión de dieciséis plazas de Agentes de la
Policía Local.

Este Excmo. Ayuntamiento convoca oposición libre para la provi-
sión en propiedad de dieciséis plazas de Agentes de la Policía
Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Corporación,
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2002, y dotada con
los haberes básicos correspondientes al Grupo D de la Ley
30/1984 y complementarios asignados al puesto de trabajo a
desempeñar.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publicadas
en el “Boletín Oficial de la Provincia” núm. 63 del día 3 de abril
de 2002, y figuran expuestas en el Tablón de Edictos de la
Corporación.

Las instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y se presentarán en el Registro
General de éste, durante el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 4 de abril de 2002. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de I de marzo de 2002, sobre
citación para práctica de notificación por
comparecencia de providencia de apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el Artº 105.6 de la Ley General
Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la redacción
dada por el Artº 28:1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, por
el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación a
los interesados o sus representantes, sin que haya sido posible prac-
ticarla por causas no imputables a la Administración Tributaria, por
medio del presente anuncio se pone de manifiesto que se encuen-
tran pendientes de practicar las siguientes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: los inclui-
dos en la adjunta relación.
– Procedimiento que motiva las notificaciones: Notificación Adop-
ción Medidas Cautelares y Embargo de Rentas.
– Órgano responsable de su tramitación: Órganos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de que se
practique la notificación pendiente, en el plazo de diez días contados
desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial
correspondiente, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, en
la Unidad de Recaudación de cualquiera de las oficinas de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en esta provincia, sitas en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16.
– Mérida: Plaza de Santa María, 5.
– Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.
– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados en el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 1 de marzo de 2002. El Jefe de la Dependencia Regio-
nal de Recaudación, RAFAEL DIÁZ GARCÍA.
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